
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2022-00056-00 ORDINARIO LABORAL de EDWIN JAVIER 

REYES SAAVEDRA contra JOSE ANGEL CUECA AVILA.  

 

Aunque sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia, 

obsérvese que ello no procede, en la medida en que este Juzgado no es competente 

para conocer de la misma. 

 

En efecto, el artículo 5° del Código de Procedimiento Laboral establece que “la 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante.”, y aquí, según el escrito 

demandatorio, tanto el lugar donde se prestaba el servicio, como el domicilio del 

demandado se encuentran ubicados en la finca La Veranera, vereda La Rambla, 

Municipio de San Antonio del Tequendama – Cundinamarca, y conforme al Acuerdo 

No. PSAA09-6352 de 2009 corresponde al círculo registral del La Mesa, por ende, la 

competencia territorial está asignada al Juzgado Civil del Circuito de la Mesa – 

Cundinamarca.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de Plano la demanda de la referencia por falta de competencia, 

teniendo en cuenta los motivos expuestos en esta providencia.  

 

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos al Juzgado Civil del Circuito 

de la Mesa – Cundinamarca. Ofíciese. 

 

TERCERO: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias 

de Ley.   

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 29 de marzo de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 42. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF.: PROCESO NO. 2022-00047-00 VERBAL DE PERTENENCIA de MARÍA 

JUDIHT BERNAL DE CANTOR Y OTROS contra HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS, ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA O EL CÓNYUGE 

DE ANSELMO SILVA (Q.E.P.D). 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 10 de marzo 

de 2022, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2019-00158-00 EXPROPIACIÓN DE EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P CONTRA CARLOS 

HERLEY OVIEDO GÓMEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 67 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

De la aclaración y complementación del dictamen pericial allegado por el auxiliar de 

la justicia René Arturo Ramírez González, que obra en los numerales 159 y 160 del 

cuaderno principal, póngase en conocimiento de las partes y del mismo se corre 

traslado por el término de tres (3) días, conforme lo prevén los artículos 228 y 231 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 29 de marzo de 2022 se notifica el auto anterior 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00194-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 

MARGARITA RODRIGUEZ BERNAL contra VICTOR GIOVANNY CRUZ 

RODRIGUEZ a través de su curadora CONSUELO RODRIGUEZ BERNAL. 

  

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 157 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que venció en silencio el término otorgado al auxiliar de la justicia Uber 

Rubén Balamba Bohórquez, en auto de fecha 1 de marzo del año en curso, 

requiérasele nuevamente para que el término judicial de diez (10) días rinda el peritaje 

a él encomendado. Comuníquesele por todos los medios más expeditos (teléfono, 

telegrama, correo electrónico) y déjense las constancia a que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2018- 00056-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE CLAUDIA PATRICIA SEGURA PULIDO Y OTROS 

CONTRA RUTH SEINED RODRÍGUEZ Y OTRO. 

  

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 17 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como la liquidación de las costas incorporada en el numeral 16 de este plenario 

se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00251-00 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL de 

JASO Y CIA S EN C contra LA ASOCIACION MUTUAL LAS AMERICAS. 

  

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 53 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que venció en silencio el término otorgado al demandante en auto que 

data 5 de febrero del cursante año, requiérasele para que dentro del término judicial 

de veinte (20) días, de cumplimiento a lo solicitado en proveído que data 22 de julio 

de 2021, esto es “deberá allegar en original la minuta que será suscrita por la titular 

de este Despacho Judicial conforme lo establece el inciso primero del canon 434 en 

armonía con el artículo 436 del C.G del P., por lo que deberá agendar cita al correo 

institucional j01ccsoacha@.cendoj.ramajudicial.gov.co”. Comuníquese por todos los 

medios más expeditos, y déjense las constancia a que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2012-00109-00 EXPROPIACION de CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR contra ANDRES 

BERMUDEZ & CIA S.C.A. 

  

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 93 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta el memorial agregado en el numeral 92 de este plenario, se 

reconoce personería al abogado Juan Manuel González Garavito como apoderado de 

la parte demandada en la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado. 

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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